
 
 

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N°178 -2021- SERNANP 
 
 

                                      Lima, 27 de agosto de 2021 
 
VISTO: 
 

  El Memorándum N° 739-2021-SERNANP-OA de fecha 20 de agosto de 2021, emitido 
por la Oficina de Administración, así como el Informe N° 236-2021-SERNANP-OAJ de fecha 27 
de agosto de 2021, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, y;  

  
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante el numeral 2 de la Segunda Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1013, se crea el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

por el Estado (SERNANP), como organismo técnico especializado, adscrito al Ministerio del 
Ambiente; ente rector del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
(SINANPE), el mismo que se constituye en su autoridad técnico-normativa;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 016-2013-SERNANP-DGANP con fecha 03 de 

mayo de 2013, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto “Mejoramiento de los servicios 
de control y vigilancia en la Reserva Comunal Asháninka, distrito de río Tambo, provincia de 
Satipo, región Junín”, con código SNIP N° 187559, y por un importe de S/ 310,983.86 
(Trescientos diez mil novecientos ochenta y tres con 86/100 soles);  

 
Que, con fecha 14 de noviembre de 2013 se suscribe el Contrato N° 075-2013-

SERNANP-OA, celebrado entre SERNANP y el consorcio PYAX100, que tiene como objeto 
la contratación de la ejecución de la obra denominada “Construcción del Puesto de Control 
Asháninka”, por un monto que asciende a S/ 198,179.72 (Ciento noventa y ocho mil ciento 
setenta y nueve con 72/100 soles) y por un plazo de ejecución de 90 (noventa) días 
calendario; 

 
  Que, el sistema de inversión pública se encuentra regulado por las disposiciones 
contenidas en el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1252, que crea el Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones aprobado con Decreto Supremo 
N° 242-2018-EF, el cual tiene como objeto, orientar el uso de los recursos públicos destinados 
a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura 
necesaria para el desarrollo del país, asimismo su reglamento se encuentra aprobado por el 
Decreto Supremo N° 284-2018-EF, así como otras normas que regulan dicho sistema. 

 
  Que, de acuerdo al artículo 17° del reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, en 
relación a la liquidación de los proyectos de inversión pública, señala lo siguiente: “17.10 
Culminada la ejecución física de las inversiones, la UEI realiza el registro del cierre de las 
inversiones en el Banco de Inversiones una vez efectuada la lizquidación física y financiera 
respectiva de acuerdo con la normativa aplicable”; 

 



   
Que, de igual manera, el artículo 29° de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01 “Directiva 

General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones”, aprobada 
con Resolución Directoral N° 01-2019-EF/63.01, en cuanto al inicio y fase de la ejecución del 
proyecto señala que: “29.4 La liquidación técnica y financiera se realiza conforme a la normativa 
de la materia. Luego de efectuada la liquidación técnica y financiera, la UEI registra el cierre de 
las inversiones en el Banco de Inversiones mediante el Formato N° 09: Registro de cierre de 
inversión; asimismo, el Formato N° 09: Registro de cierre de inversión, que como Anexo forma 
parte de dicha Directiva, establece como una nota lo siguiente: “Se entiende que se cuenta con 
liquidación física y financiera cuando se cumplen las siguientes condiciones: Por Administración 
directa: La liquidación física y financiera está aprobada por la entidad”;  

 
   Que, la Oficina de Administración a través del documento señalado en el visto, 
conjuntamente con el Informe N° 053-2021-SERNANP-OA-JQY de fecha 20 de agosto de 
2021, emitido por el Ingeniero de la Unidad Operativa Funcional de Ejecución de las 
Inversiones y el Jefe de la precitada UOF, vienen sustentado la liquidación de dicho proyecto 
de inversión pública, en el marco de la recomendación efectuada por el Órgano de Control 
Institucional en el Informe de Orientación de Oficio N° 005- 2021-OCI/5685-SOO, bajo los 
siguientes términos: 
 

- “Para tal efecto, se anexa al presente el “Informe de Cierre del Proyecto de Inversión 

Pública Mejoramiento de los servicios de control y vigilancia en la Reserva Comunal 

Asháninka, distrito de río Tambo, Provincia de Satipo, región Junín”, elaborado por la Ing. 

María Julia Martínez Reyes, mismo que cuenta con la conformidad correspondiente a través 

del Informe N° 098-2016-SERNANP-OA-CME. 

-  

- En tal sentido, se debe proceder a la aprobación del Informe de cierre de la Liquidación 
Física y Financiera del Proyecto de Inversión: “Mejoramiento de los servicios de control y 
vigilancia en la Reserva Comunal Asháninka, distrito de Río Tambo, Provincia de Satipo, 
región Junín”, con código único de inversiones N° 2150009”, por un monto total de 
307,943.77 (Trescientos siete mil novecientos cuarenta y tres con 77/100 soles), incluyendo 
el I.G.V., de acuerdo al siguiente detalle: 

 

o Monto de Inversión del PIP ejecutado 

 



 
 
 

- Sin perjuicio de lo anterior, se debe precisar que según lo manifestado en la Directiva 
N°001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, así como sus anexos y formatos, se debe dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 29 de la Directiva y de esta manera se debe emitir la Resolución 
con que se apruebe la Liquidación Técnico y financiera del Proyecto de Inversión: 
“Mejoramiento de los servicios de control y vigilancia en la Reserva Comunal Asháninka, 
distrito de Río Tambo, Provincia de Satipo, región Junín”, con CUI 2150009 y luego de esta 
manera la UOF de Ejecución de Inversiones registre el cierre de dichas inversiones en el 
aplicativo del Banco de Inversiones mediante el Formato N° 09”. 

 
  Que, de acuerdo a lo señalado en el informe de la referencia emitido por la Oficina de 
Asesoría Jurídica, señala que i) en atención a lo señalado por la Unidad Operativa Funcional 
de Ejecución de Inversiones, se ha cumplido con las disposiciones contenidas en la Directiva 
N° 001-2019-EF/63.01 “Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones” aprobada con Resolución Directoral N° 01-2019-EF/63.01; ii) asimismo 
de acuerdo a lo señalado en el Formato N° 17 - Plan de Acción, es necesario proceder con la 
liquidación del Proyecto de Inversión denominado “Mejoramiento de los servicios de control y 
vigilancia en la Reserva Comunal Asháninka, distrito de río Tambo, provincia de Satipo, 
región Junín”, en el marco de la implementación de las acciones correctivas derivadas del 
Informe de Orientación de Oficio N° 005-2021-OCI/5685-SOO, por lo cual recomienda 
proceder con la emisión de la resolución correspondiente; 
 
 Que, en consecuencia, en el marco de las condiciones técnicas vertidas en el Informe 
N° 053-2021-SERNANP-OA-JQY, y en el Informe de Cierre del Proyecto de Inversión Pública 
que adjuntan, se dispone aprobar la liquidación del proyecto de inversión precitado, para lo 
cual se deberá emitir la resolución presidencial respectiva; 

 
  En uso de las facultades otorgadas mediante el artículo 11°, del Reglamento de 
Organización y Funciones del SERNANP, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2008-
MINAM; 
 
  SE RESUELVE: 
 
  Artículo 1.- Aprobar la Liquidación Técnica y Financiera del proyecto de inversión 
denominado “Mejoramiento de los servicios de control y vigilancia en la Reserva Comunal 
Asháninka, distrito de río Tambo, provincia de Satipo, región Junín ”, por el monto total de                  
S/ 303,943.77 (Trescientos tres mil novecientos cuarenta y tres con 77/100 soles), de acuerdo 
a lo informado por la Unidad Operativa Funcional de Ejecución de las Inversiones, en 
cumplimiento de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01 “Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones” aprobada con Resolución Directoral N° 01-
2019-EF/63.01, así como a lo vertido en la presente resolución. 
 
  Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la Oficina de Administración, a la Unidad 
Operativa Funcional de Logística y a la Unidad Operativa Funcional de Ejecución de 
Inversiones.   

 



   
Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el portal institucional 

www.gob.pe/sernanp.  
 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

http://www.gob.pe/sernanp
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